
Viérnes 31 de Mayo del año económico del866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todos 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSGRIGION.

BOLETIN

En la capital, un mes....
Trimestre.... ... 30
Medio año.... ... 54
Un año........ .... 96

Fuera de ella, un mes..., 12

OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

BEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.
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GOBIERJIO DE PROVIJÍCIA. 

C o n s e jo  p r o v in c i a l .

Don Domingo Aguado y Alba, Abo
gado de los Tribunales Nacionales, 
y Secretario del Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 5.o de la 
Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
se ha reunido el Consejo con asisten
cia del Sr. Comisario de Guerra con 
objeto de fijar los precios á las es
pecies que hubiesen suministrado los 
pueblos á las tropas del Ejército y 
Guardia civil en el mes de Abril úl
timo. y con vista de los testimonios 
remitidos resultaron los siguientes 
Con arreglo al sistema métrico de
cimal.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 10 CÜARTOS.
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Y para que conste expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Pre
sidente interino en Albacete á 29 de 
Mayo de 1867.—Domingo Aguado 
V.o B.o—Navarro.

Administración principal de 
Hacienda pública.

En la Gaceta oficial número 141 
se insertó la Real órden siguiente: 

limo. Señor: He dado cuenta á la

Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de Y. I. de 11 del actual proponiendo 
la concesión de un plazo improroga- 
ble para que los que se hallen en 
descubierto del pago de derechos 
de hipotecas por traslaciones de do
minio los satisfagan con absoluta 
relevación de multas. Enterada S. M. 
y considerando: 1 que el excesivo 
número de expedientes que en solici
tud de perdón de aquellas se ha ele
vado en todos tiempos y circunstan
cias á este Ministerio proponiendo su 
condonación, reclamaba la reforma 
de la legislación penal, puesto que su 
excesivo severidad era el fundamento 
tanto de las solicitudes como de las 
concesiones de aquella gracia: 2.o que 
semejante abusiva practica debe de
saparecer, merced á la disposición 
consignada en la ¡base 4.a de la letra 
B, de los presupuestos del próximo 
año* económico, si merecen estos la 
aprobación del poder legislativo: 5.o 
que siendo muchos los interesados 
que se encuentran en el caso de no 
haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos de hipotecas correspondien
tes á traslaciones de domininio á su 
favor verificadas, una gran parte de 
ellos ignorará el castigo que les es
pera, llegado el caso indicado, por 
no haber cumplido con aquel deber; 
y 4.0 que atendida, finalmente, la 
costumbre de conceder un plazo ó 
próroga general para que los que se 
hallasen en el citado caso presenta
sen los documentos 'de traslación de 
dominio al pago del impuesto con 
relevación, multas, es hoy mas que 
nunca conveniente acordar igual 
concesión para que, una vez aprova- 
da la ley de presupuestos del ano 
próximo económico, nu* pueda adu
cirse ni el mas leve pretesto que se 
oponga al puntual cumplimiento de 
la citada base 4.» y á la exacción por 
consiguiente de las multas hipoteca
rias en que se incurra^ ha tenido á 
bien S. M., de conformidad con lo 
propuesto por V. I , conceder como 
plazo improrogable hasta el 30 de

Junio próximo para que los interesa
dos que se hallen en descubiertos pa
ra con la Hacienda de los derechos 
de hipotecas correspondientes á tras
laciones de dominio puedan satisfa
cerlo con absoluta relevación de mul
tas; comprendiendo esta gracia á to
dos los que habiéndola solicitado, se 
encuentren sus instancias pendientes 
de resolución; en la inteligencia de 
que trascurrido el referido 50 de Ju
nio se exigirán irremisiblemente las 
multas en que se incurran. De Real 
órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos Madrid 15 de Mayo de 
1867.—Barzanallana.—Señor Direc
tor general de contribuciones.»

En su consecuencia, y previnién- 
do el limo. Sr. Director general de 
contribuciones, en circular fecha 22 
del actual, que se de la mayor publi
cidad posible A la Real órden que 
arriba se inserta, he dispuesto su pu
blicación por 5 veces consecutivas en 
el Bolelin oficiar de esta provincia 
con las prevenciones siguientes:

1 .* Los contribuyentes por hipo
tecas tendrán presente que el plazo 
concedido se entienda so>o y esclusi- 
vamente para la presentación de los 
documentosjá la liquidación y pago 
del impuesto siendo potestativo en los 
interesados la presentación al Regis
tro de la propiedad, según lo que de
termina la ley hipotecaria vigente.

2.a En los beneficios de la pró
roga se hallen comprendidos lodos 
los contribuyentes que resulten deu
dores con anterioridad á la fecha de 
esta publicación, bien sean conocidos 
ó ignorados sus débitos por esta ofi
cina, y cualquiera que sea el estado 
de los expedientes que hayan podido 
incoarse para hacerlos efectivos; los 
cuales quedarán desde luego en sus
penso, sin perjuicio de continuarlos 
hasta su difínitíva terminación si los 
interesados no realizasen el pago den
tro de la próroga, debiendo quedar 
de hecho; terminados si lo efectúan; 
cuya circunstancie se hará constar
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en los expedientesjjor nota autorizada 
referente ¿Firsieinto cté' que resulte y S: 
esta prevención.

concedidáS^í íOir^e^cTores por el de- 
:recho de ^Hipotecas a u e . w  
nculcai*^¿q1.el

yentes qu^tisi íranecueraílp ei 30 de 
Junio sin haiber.prescn'taéó- á la liqui 
dación del-irapuéStW átfS' t̂íSjJfeCíií'ds- 
documentos se exijirá las multas en 
que hayan incurrido, sin escusa ni 
pretesto alguno.

4.a Apurados con esta prói*oga 
los términos de condescendencia,; la 
Administración cree de su deber ha
cer saber á los contribuyentífc- 
hipotecas, que utilizando los me
dios de que puede disponer, ya 
pidiendo notas á los Escribanos por 
los documentos de traslación de do
minio que bíyaii* autorizado, ya. á 
los Señor^ las de fun
ciones qu* térígaff lugar en las feli
gresías, y ya por último á los Sres 
Alcaldes para que manifiesten la ri- 
quezur impomble eon que figuraban 
en los amillaramientos los causantes, 
está resuolííB’á| iííqirirqú* una marcha 
enerjíca»yti¿maí á é ik  importante 
servicio.

•Srr^’̂ híTnedratamente que reciban 
esta circular los Alcaldes de todos los
pupJiloí,^.,Ji^ Pf9vincia cuidm-án dq, 
darla lu! mayor ¿úblicáda^, posible eii 
sus’Áqsjjqf̂ tiyas ]ucalídá(ÍeSi ppif qdic- 
tos'‘‘.pr,epue3p;,g,'eú lá_. forma que se 
aco5tuiflb|’̂ , yi-cpfi : co.nveqiprite 
rej^g(jptqi;ip.(^pe^i¡ajujqnté en los,días 
fes'tíjíqs, qijie ífegue conpqimiGn- 
tq.áe,líOj^_s;: dandp: párate já, esta Ad- 
minístriciondeliabeido asivprificadü.
. i 4p 4  ̂ 4'867,—
Carlos López ide Longoria.- . . . .

P .'y^fe  D. fructuoso Flores y

';;¿b )> ilsio t;pp íísic ip ‘ÁL

VeAt Í¿S^Í)¿ PRbPlE»iít)ES DEL ESTADO.

- Pod disposición dél.Sr. Goberna
dor civil tfeieéta provincia y ;en virtud 
de,la^itqyes dO‘ | .pi dp,May.q de 1855 
y 11 dojJuiíp (ígí.;Í8^p in^trupcio^
nos par^.pu' cumpliudoplfij : sacan 
á Tpúbto,subasta para 'el ;dia. y, úom 
quqi^e que se,, expre-;
saipafiqnünuaciijii.p

pia A  .de,. Julio- 
dq’i|8fiÍH,an^,,el Sr, Juezúé.primera 
inslanGÍa-)|le;'¡qsta ciudad D. -Joamiiu 
Sanpl^z |¡iaújalej^  ̂ Don
Vlc^Te¡jÓbrórés .González que.tendrá 
e^ctp,‘̂ én .,Í̂ ‘icasa del ̂  ■Juzgadb:desde 
l a s l l  ’3e,su* r¿'apana,eii adelante.,, ’

■ ■. p t E á ó .
: ti! 'f'i tiVlifiír -• i;
-- i:;' f  iíl ní’i' ' ' ' ii’ i'; ‘ '

JÍJtteñiíi . ' ■ Meripr cuAiika.

-IVtt] JU 
dél.

invdAUHol'

ai) ít.u Mt-MfKi '•-<.'1 ti'Á

005 ddl inventario antiguo; y 41 
- id'.-moderno. 'tínalabor en tér- 

; ¡mido del púeblo de Peñascosa 
oh’' y prbCíedbntb' de 'Nuestra Señbra 
foi íle tJorifes'de Afearáz. Consta de 
-iii'8! fanegas y¡5 delemines equiva- 
fc'dííén’CéS'á' ;5' lidctáreas, ■■̂3 aireas 

y 83!CGnítíátiás dividida en Vos 
• " ' trozos* siguíenfes:
■i-! ■ i'i ü n  bancal en'el parate :qne 
■■ ■'! llathan'icüesta dO''la- Virgfen, su 

' '̂tafeidw^d celentínesi-Linda Si M'.

D. STelquiades Flores.
Otro bancal camino del Ro

bledo. Su cabida 5 fanegas. Lin
da S. y N. D. Ramón Flores, 
M. D. Juan José Ortega y P. el 
camino referido.

Otro bancal en el sitio de los 
Arenales. Su cabida 2 fanegas 
6 celemines. Linda S. D. Agus
tín Flores, M. y P. D. Julián 
y D. Melquíades Flores y N. Ca
mino de Alcaráz.

Otro bancal en el sitio del 
rio de| Cortes. Su cabida 3 ce- 
leminés en riego y otros 5 ce- 
demines-en secano. Linda S.üon 
Ramón Flores, M. camino de 
Alcaráz, P. dicho rio y N. here
deros de .María Antonia Rodri- 
guez.

La anterior labor la lleva en 
-arrendamientb D. Melquíades 
Flores y vence; en 15 de Agosto 
de cada año. Produce de renta 
8 escudos anuales.| Ha sido ta
sada en 77 escudos y capitaliza
da en 180 escudos que servirán 
de tipo en la, subas,la

INSTRUCCION PUBLICA.

h  o v f íM  o b  18 
t:STADO.

Urbanas. Menor cuantía.

Urbanas. Menor cuantía

BENEFICENCIA.

'.Rusticas. ilfertor cuantía.

8 , Una casa sita en la callé áe 
Santa Ana del puebld de Ceni- 
zate procedente d-e su Instruc
ción pdblica. Consta su esten- 
sioñ longitud de 43 metros, 
su latitud de 2 metros y 500 
milímetros y de amplitud 28 
rhétros. Su construcción de pie
dra y barro y tapias arruina
das. Está á teja vana la mayor, 
parte. Linda pdr la derecha Don 
Juan Garrido, ziquierda Pascual 
García y espalda Julián Jara. 
Los peritos te han señalado la 
renta de 8 escudos anuales. Ha 

•-sido tasada en 293' escudos y 
capitalizada éu 4 44 escudos. Ti
po' en la subasla la tasación.

^egH jLnda.

155 Una haza titulada las Alejas 
situáda bajo del Cerrico dbl to 
ro, én término del pueble de 
Víanos y procedente de la Be
neficencia de Al'éaráz. Su cabida 
5. fanegas 10 celemines equiva
lentes á  4 hectáreas, 8 areas y 
64 cenlimetros. Linda S. Mar
ques de Vaidegüerrero, M. Can
tero de lo Matos P. Nicolás 
Cosar y N. Wenceslao Maestre. 
Los périto’s le han señalado la 
renta de G escudos, anuales. 
Ha sido tasada en 120 escudos 
y capitalizada en 455 escudos. 
Esta finca fué subastada en 5 
de Diciembre dé 4865 por la 
capitalización y no habiendo 
tenido.efecto por falta de llcita- 
dores se anuncia á segunUa su
basta bafe el tipo de la tasa
ción que ló es de 120 escudos.

6 Una casa sita en la calle de 
la Huerta señalada con el nú
mero 29 de orden, en la villa de 
Casas Ibañez y procedente del 
Estado por adjudicaciones por 
débitos. Consta de 4036 varas 
ó sean 729 metros superficiales. 
Linda derecha Luis Cuesta, 
izquierda Vicente Al^araz y 
espalda cebadales de la pobla
ción. Son las; paredes de pie
dra,. barro y. tapiería-i y. se 
compone de dos suelos. Produ
ce Je renta 48 escudos anuales 
Ha sido tasado en 510 escudos 
y capitalizado en 324 escudos^-- 
Está finca fué subastada en igual

; (lia que la anterior por la tasa
ción'y no habiendo tenido efec
to por falta de Ucitadores se 
anuncia á segunda subasta ba
jo el tipo de la tasación que lo 
es de 524 escudos.

12 Mitad de otra casa ca
lie re  la Huerta' señalada con 
ei número 9 de orden, del mis
mo pueblo y procedencia que la 
anterior. Está* sin dividir y lin
da toda ella por su derecha Es
teban Cuesta, izquierda José 
Cebrian y espalda dicho Cebrian 
Se compone de 123 varas ó 
sean 86 metros superficiales.
Se compone de dos pisos y_sus 
paredes lo son de piedrá y bar
ro y tapiería. Produce de renta 
5 escudos anuales. Ha sido ta
sada en 101 escudo y capitali
zada en 51 escudos. Ésta finca 
fué subastada en igual dizque 
la anterior por la tasación y 
no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, se anuncia 
de nuevo bajo el tipo de la ca
pitalización que lo es de-54 es
cudos. -

13 Úna tinaja para vino de 24 
arrobas de la misma proceden
cia que la anterior. Nada pro
duce ni se le ha señalado lienta. 
Los peritos la han tasado en 6 
escudos. Este efecto fué subas
tada en igual dia que la ante
rior y no habiendo tenido efec
to por falta de Ucitadores se 
anuncia á segunda subasta ba
jo el tipo de la tasación que lo 
es de 6 escudos.

CLERO.

112 del inventario autiguo y 823 
del moderno.=Un solar de hor
no, calle de Cantarero, el cual 
se halla en el dia en cultivo, en 
el pueblo de Villarnalea y pro
cedente de su clero. Consta de 
961 varas ó sean 694 nietros 
superficiales. Linda derecha Jo
sé Fernandez, izquierda carril 
del Altillo de la Colasa y espal
da capellania del Obispo Los 
peritos le han señalado la renta 
de un escudo 300 milésimas 
anuales. Ha sido tasado en 14 
escudos y capitalizado en 23; 
escudos 400 milésimas. Esta 
finca fué subastada en 9 de Ju
lio último por la capitalización 
y no habiendo tenido efecto por 
falta de Ucitadores se anuncia á 

. segunda, subasta .bajo el Up.o:de

la capitalización que lo es de 
14 escudos.

113 id. id. y 824 id.—Otro solar 
dqJiorno antes pozq de nieve 
ef ciHil se halldr érr el’ dia culti
vado. calle dé Cantarero el cual 
sei halla ep el . dia cultivado, en 
el: pueblo de Villarnalea y pro
cedente de su cofradía de Ani
mas. Consta de 832 varas ó 
sean 601 metros superficialel. 
Linda derecha carril del Altilso 
de la Colasa^ izquierda Francis
co Óañada Pardo y espalda Doña 
Angela López. Los peritos le han. 
señalado la renta de un escudo 
anual. Ha sido lasado en 42 
escudos y capitalizado en 18 es
cudos. Esta finca fué subastada 
por la capitalización en igual 
dia que la anterior y no ha
biendo tenido efecto por falta de 
Ucitadores se anuncia á segun
da subasta bajo el tipo' de la 
tasación que lo es de 12 es
cudos.

414 id. id. y 825 id.—Una casa 
ruinosa en la calle de Trabíesa 
del Olmo, del mismo pueblo 
que la anterior y procedente de 
su clero. Consta de 608 varas 
equivalentes á 439 metros sn- 
perficiales. Linda derecha calle 
del Olmo, izquierda Miguel Gar
cía y espalda Miguel Parreño. 
Los peritos le han señalado la 
renta de 4 escudos 500 milési
mas anuales, Ha sido, tasada en 
109 escudos 400 milésimas y 
capitalizada en 81 escudos. Esta 
finca fué subastada por la tasa
ción en igual. dia que la ante
rior y no habiendo tenido efec
to por falta de Ucitadores se 
anuncia á segunda subasta bajo 
el tipo de la capitalizacionque lo 
es de 81 escudos. ,

145 id. id. y 826.id.—Un sotar de 
la hermita de San Agustiti, en 
el misipo pueblo y de igual 
procedencia, que la anterior. 
Cíiñstá dé.l54 vqras ó sean Í H

“ ' írictróé sübeHÍciáles. Linda de
recha senda de las Crdéefe, ií*- 
quierda Bartolomé Martínez y 
espalda Pablo Gallego. Los pe
ritos le han señalado la renta 
dé un escudo 800 milésimas 
anuales. Ha sídu tasado en 46 
escudos 200, miiésim,3s y capita
lizada en 52 eSéütíos' 400 milé
simas Esta finca fue subastada 
por la tasación en igual dia que 
la anterior y no habiendo teni
do efecto por falta de Ucitado
res se anuncia á segunda su
basté bajo ei tipo de la capita
lización que ló es de 32 escu
dos 400 milésimas.

416 id. id. y 827 id.—Otro solar 
de la hermita de San Sebastian 

’ en el camino del Pozó, del mis
mo pueblo y procedencia que la 
anterior. Consta de 231 varas o 
sean 497 metros superficiales. 
Linda derecha, izquierda y , es
palda D. José Cañaíla. Los pe
ritos le han señalado la renta 
de 2' escudos anuales. Ha sido 
tasado en 64 escudos 800 milé
simas y capitalizad© en 30 es
cudos. Esta finca fué subasta
da por la tasación en igunl 
que la anti;rior y no Inibiendo 
tenido efecto por falta de hej' 
tadores se anuncia á segiio#^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



—3 -
subasta bajo fel tipa dé la eapi-  ̂
talizaciou que lo es da 5& esf; 
.codos.

135 id¡. id 89B'i(l—Unacasaen
ía ualle la Jara, seiialada con 
el núm. i 9 de ói’den, sita en el 

... piieblo de Yillalgordo del Jucar 
jiprocedeiité de su clorov Cons-. 
ta de 123 val-as ó sean 85 me
tros “y 4 'decímetros. Linda de
recha Pascual Picazo,, izquierda 
y espalda Tomás Picazo^ Produ
ce de renta 11 escudos,'l'OO mi
lésimas. Ha sido tasada en 204 
escudos y capitalizada en 199 
escudos 800 milésimas Esta 

¡íinpa, fué. subastada .por: Ja U- 
‘ sa’dioh en 50 cfd JutiO ultimó 'y 

no habiei^o teóído;fefecto por 
falta de licitadores se anuncia 
,á segunda subasta ,bajo el tipo ,̂ 

■'’d'é''^l¿'capi<álizacfgn' ¿utí lo.es' 
dé I9ÍÍ éscütloá SÓO’mileáiíhaé.

51 ,id. id. y 7.54 id.—Un horno 
de pán -tíocér' en la wlfe del

' Húriio d a r pueblo'de Faísá; de,, 
' VéVy proóodénte de su cofrádia 

" de ánimas! Consté; de 500 varás- 
,d ‘$eari 2 l'Ó'metros superficiales 
Linda al salir por derecha Pas-. 
chai Pardo,, izquierda otra casa 

■y* cafrieceria y espa.lda camirio 
del Llfoyo. Se compone : de una 
habitación para el horno y cor-, 
Tal. Producé de renta 10 'escu
dos áiiualéS. Ha, sido tasada en 

' 2^7 escudos 4Ó0 milésimas, y 
capitalizada en 180 .escudos. 
Esté finca fué subastada pór la 
lésacion en igual fecha que la 
anterior y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores, se 
.anuncia á .ségundá subasta bajo 
el,tipo dé la capitalización que 
lo es, de 180 escudos.

52 id', id. y 817 id.—Una casa- 
tercia en ha calle dé Correos del 
pueblo de Balsa de.Yés y pro
cedente de su'clero. Cdnstai dé 
90 vaárs ó sean' 05 metros su
perficiales. Linda por derecha 
como se sale Francisco Marti- 
nez, izquierda Francisca Arenas 
y'espalda Diego López. Los pé- 
ritos le han señalado' lá renta de
6 escudos anuales. Ha sido ta
sada en 189 escudos :300 milé
simas ^capitalizada en.'lQS esr 
ciidos. Esta finca fué subastada 
por la tasación en el mismo día 
que la anterióP y rio- habiendo 
tenido efecto pór falta de lici- 
ladores sé anuncia á segunda 
subasta bajo el tipo de la capi
talización qqe lo, es de , 108. es
cudos.

53hl. id. y  818 id.—Un' algibe 
fuera del pueblo de' Balsa de 
Ves y camino de; Gasas de Ves, 
procedente de su clero. Linda 
derecha, izquierda . y espalda 
tierras de Juan José González. 
Produce de renta 2 escudos 
anuales. Ha sido tasado en 18 
escudos y capitalizado en. 36 
escudos. Esta finca fué subas
tada por la tasación en la mis
ma fecha ,-que la anterior y no 
habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores se anuncia á set 
gunda subasta bajo el tipo de la 
tasación que lo es de 18 escudos

PROPIOS.
7 Un pajar ó cámara sobre la 
escuela, sito en la calle de la

Purisim^j óel pueblo de:Alcalá 
def Jucar y procedente de sús 
propios. Consta dn * 56 varas ó 
sean 58 metros 60 centímetros 
superficiales. Linda'poT sü de- 

. recha al salir Marcos perez, 
izquierda Pedro Vila y espalda 
calle de, la CarceU Produce de 
renta 2. escudos 200 milésimas 

' anuales. Ha sido tasada^en -1Q9,. 
escudos; y, capitalizada, en 50. 
escuetos 600: milésimas. I^sta- 
finca fué subastada en 9 da.Ju- 

' lio último, y, no babiendi> tenido 
efecto por falta de bcitad,Qres se 
anuncia á' segunda subasta bajo-, 
el lipé(;(leda; capitaliz^on• qn/), 
Ip ea-de:59 ,e§opdo ,̂ 60Ó 

,,SÍmaS:-i - : ■ ' ;•

' 'CÜlRTÁStoj?‘A S t í i . ' . ■. 1 ‘ ! i 11

Rústicas.
PROPIOS.

Menor cuantía.

' 266 Una haza secano situada en 
laiHuyaidel Algibé pséfTen.las 
laderas de dígha hoya término 
del puebló dé Mabóra y proce
dente de sus propios Consta de 
3 fanegas y 7 celéíúines dé ’ á 
10.000 varas superfmtales’Cada 

' una equivalentes á 2 héctárdíts, 
_58 centiáreas y 11 milímetros.

" ’ Linda S. y-P. bérréderos de Don 
. Andrés Rucio-, M. J(»é' Cebrian 

y N: ,camino de Villagarcia y tié-' 
nev su cOnfmaéióri-camirié de 
Viliagáréia y Su izquierda á 
contar de la salida de Mahora. 

i Esta finca fúé subastada el dia 
: ■ 2 dé'Mayo'de 1865 bajo el tipo

d é '100 escudos en ,qüé bá Sido 
retasada por tos peritos, y nó 

.habiendo tenido efecto por falta 
i de licitadores se anuncia á se- 
' gunda subasta ¿pn rebaja dé la 

seéta parte bajo ' el tipo de 85;' 
escudos 534 milésimas^ segUii 

* lo dispuesto en la Real orden
de 24 de Julio de 1861.

‘ ' BÍÍNEFICENCIA. '

'prbañas. Menor cuantía.

49 Úna casa ¿alie deli felino,se
ñalada con el núm. 6 de óraén

, en el pufeblo de Taratana y pro- 
. ' cedente désu Benéficenciai Cons-< 

ta dé l4o varas equivalentes á 
516 metifos superficiales. Linda 
derecha y espalda cebadales, de 
lá población é izquierda Juén 
Panadero- .Esta finca fué su
bastada el dia 9 'de Uctubre da 
1865 bajo el tipo dé 355 escu
dos en que ha sido retasada por' 
ioS peritos, y no habiendo teni
do efecto por falta de licitado- 
res se anuncia á segunda su
basta con rebaja de la sesta par
te bajo el tipo dé 295 escudos 
834 milésimas.

50 Otra casa calle de la Rambla 
señalada con el núm. 12 de or
den en al mismo pueblo y pro- 
^ceden.cia que la anterior. Co.nsta 
de 30 varas equivalentes á 20 
metros y ,8 centímetros. Linda 
derecha Juan Tebar, izquierda 
Juan Sánchez y espalda Andrés, 
Deniá. Ésta finca fué¡ subastada 
en igual dia qué la anterior ba
jo el tipo de. 101 escudoB:en 
que ha sido retasada por los pe
ritos y no habiendo tenido efec-

t(}/poc,,.faUji ,dp.. Ijp^adqres -sei 
. anuncia, A .segunda subasta, ,epn 
.rebaja. de> ta . sesta parte,,,bajo 
el tipo de 84 escudos 167 mi- 

• lésimas.
54 Otra casa calle'del Padre Si

món señalada'coh el núm. 37 
de Órden en el mismO' pueblo

' y próóédenéia quo la anterior, 
Consta‘dé 194 varas equivalen- 
Vek á 72 metros y 22-centíffle- 
tros. Liúda dérecha Juan Bar
tolo Ligo, izquierda Anionio 
Picazo y'espalda el mismo. Esta 
finca fué subastada en igual di»

' que la anterior bajo el tipo dé 
' lOO escudos 800^ milésimas en 

que ha sido retasada-por losbe-^ 
ritos y no habiendo tenido efec-i-- 

;■ to- por falta de licitadores se 
anuncia á 'ieéündá'áubasta, con- 
rebaja de la beata parte, bajo el 
tipo de 84 escudos,

55 ' Ofia-casa calle' de' Lagares 
señáladadoíi!el'rvúínv34. de ór-̂  
den en el mismo pueblo: y pro^ 
cedencia que la anterior. Cpns::. 
de 50 varas equivalentes á 20 
metros y.83 centimetnos. Linda 
derecfia Jaméc Garbonrerafer iz
quierda’y espalda Mónica'-Pica- 
Zo. Esta finca fué subastada en 
igual dia que la anterior y bajo 
el tipo de 101 escudos en que 
ha sido retasada por los peritos 
y no habiendo teniao efecto por 
falta dé licitádotrés se anuncia á 
segunda subasta, con rebaja de 
la sesta parle, bajo el tipo de 
84 escudos 167 milésimas.

57 Otra casa calle de los Tintes 
señalada con el núm, 7, de or
den, en el mismo puebló y pro
cedencia queda anterioT. Cons
ta de 1 v50 varas equivalentes á 
104 metros 16 centímetros. Lin- 
derecha y D. Abdon Aíi^za, 
izquierda Josefa Lujan y: es
palda Romualdo Picazo. És
ta finca fué subastada en igoal 
dia que la anterior bajó el tipo 
de 520 escudos y no habiendo 
tenido efecto par falta de licita
dores se anuncia á segunda su
basta, con rebaja ,de la sesta 
parte, bajo el tipo de 266 es
cudo^ 667 Bfiitésimas.

ADVERTENCIAS. .

1. a No se admitirá póslora que 
no cubra el tipo dé la subasta.

2. a El precio en que fuesen re
matadas las fincas, que se adjudica
rán al mejor, postor, sean de mayor 
ó de menor cuantía y procedan de 
Corporaciones Civiles, se pagará en 
10 plazos iguales dé 10 por 100 ca
da uño. El primero á los quince dias 
siguientes.al de notificarse la.adjudi
cación, los restantes con e l. intér- 
valo de un áñóCadá uno, para que 
en nueve„ quede cubierto su valor, 
según se previene^en la ley de 11 de 
Julio de 1856.

5.a Las fincas de Mayor cuantía 
del Estada continuarán pagándose^en 
los “quince plazos y cartorcé anos 
que previene él art. 6. de la ley de
l.o;dé Mayo de 1855; y con la iwni- 
fieaíción del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anti
cipen uno ó más plazos, pudiéndoos
le hacer el pago del 50 por 100 en 
papel deda Deuda¡ pública consolida
da ̂  diferida, conforme k  lo que se 
dispone en las iñstrqoeiones de 31

de Mayo y 50 de Junio de 1855 Las 
de menor cuantía se pagarán en vein
te plazos.iguales, ó lo que es lo mis
mo durante diez y nueve años.

A los cpmpradores que anticipen 
uno ó más plazos no se. les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en_el 
concepto de que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone 
en las instrucciones de 1.» de Mayo 
y .50 de Junio- da 1856,. ,

.4.a Según, resulta ue los antece
dentes y demás datos. q.ue existen en 
la Administración da Propiedades y 

'derechos del Estado de esta provin
cia las fincas de que sé trata no se 
hallan gravadas con oarga alguna, pe
ro si apareciese posteriormente s e 
indemnizará al comprador en los té r
minos que la ya citada Ley deter
mina.

5.a Los derechos del expediente, 
hasta la toma de- posesión serán de 
cuenta, del rematante.

6 .a- 'Sí dentro del término de los 
dos años sigiúentes. á la adjudicación 
de la finca ál rematante, se entabla
se reclamación so^re esceso ó ..falta 
dé dábid^' y dej expedienté' resultase 
qué dfdha falté ó' esceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el 
anunció, será nula la venta quedan- 
d¿,. póf eí c'óntrarió, firmé y Suljsis- 
téñté) y sin derecho á indémnizácipn 
el Éfedo ni el comprador, si la falta
0 ■eic'éso no llegase á dicha quinta 
párle

. 7,a Los compradores de bienes 
comprendidos en. las leyes de desa
mortización solo podrán reclamar 
parios desperfecto’sique con. posfe- 
riorid’a d á  la tasación sufr^ ; las fin
cas por falta de sus cabidas: señala
das,, ó por cualquiera otra causa jus
ta. qn.dlérnainjO imprprogable de 15. 
dias desde el dia de la posesión.

toma de posesión podía-ser 
gubernativa ó judicial según conven
ga ádos’compradores El que verifi
cado el pago del primer plazo dél im
porte del remate dejare de tomarla, 
se considerará como poseedor para 
los efectos de estd articuló.

8.a : El estado no anulará la^ ven
tas pbr fdftás ó perjuicios causados 
por los agentes  ̂de la Administración 
é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á 
salvo, las. accione^ civiles ó, crimina
les qué procedan contra las culpa
bles.

8.a Las reclamaciones que con 
aríégló aV árt. 115 de la Instrucción' 
de SI de' Mayo de 1855 débéri diri
girse á la Admin*istraci#n ántes dé 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia .demanda contra las fin
cas enagenadas por el Estado, debe
rán incoarse en el término preciso de 
lós seis meses, inmediatamente pos'- 
tériores á la adjudicación.

Pasado este, término no se admi
tirán en los Juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros, de
recho^; reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los 
poseedores, citándose de eviccion á la 
Administración.

10, A la vez que en esta ciudad y 
en el. mismo dia y hora se celebra
rán iguales remates en los Juzgados 
de primera instancia de Alcaráz 
Casas-lhañez y. la Roda, por radi
car las Jiñcas en lamino de. dichos

1 Juzgados.
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' ’'Se‘ círasiderárán cómo bienes
de Corporaciones civiles, los de Pro- 
fiios Beneficencias é Instrucción pú
blica cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes dominaciones 
corresponden á las provincias y á los 
piueblos.

2.3 Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los deinstruccion 
pública superior, cuyos productos 
lógrese en las Cajas del Estado, los 
del secuestro del ex-infante D. Carlos, 
y los de las órdenes militares de S. 
Juan 'de^Jérusalen cualquiera que 
séá.norhbre ú, origen.

Albacete 24 de Mayo de 1867.— 
El Comisionado Principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

Alcaldía eoHStitucional de 
Casas de Lázaro.

Don Antonio Sánchez, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Casas de 
Lázaro.

Hago saber: Que terminado por 
lá Junta pericial el apéndice de arai- 
llaramiento,’que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganade
ría en el próximo año económico de 
1867 á 1868, estará de manifiesto en 
esta sala capitular, por el término de 
8 diás que darán principio desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para que 
los contribuyenlas sugetos á la der
rama puedan hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes al Ayuiita- 
mientamiento; advirtiendo que pasa
do dicho término, no serán atendi
das.

Casas de Lázaro 26 de Mayo de 
1867.—Antonio Sánchez.

Don Juan Ruperto Calero, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Viveros.

Hago saber: Que aprobado por la 
Administración de Hacienda pública 
de esta provincia, autorizada por el 
limo. Sr. Gobernador civil, el medio 
el^ido por este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados que dispone la 
instrucción, el arriendo con la fa
cultad exclusiva en conjunto de las 
especies de consumo que se expre
sarán, para hacer fectivo el encabeza 
miento de dicha contribución en el 
año próximo económico de 1867 á 
68; el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado proceder á la subas
ta de dicho arriendo el domingo 2 
de Junio próximo y 9 del mismo, en 
su caso, de 40 á 12 de sus mañanas, 
en estas Salas capitulares, bajo el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de la 
municipalidad y cantidad ó tipos si
guientes;
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Alcaldía conslitucional de 
Viveros.

Don Juan Ruperto Calero, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento Cons
titucional de essa villa de Viveros.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia con autorización 
dél limo. Sr. Gobernador civil de es
ta provincia ha acordado proceder 
al arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesos y medidas de uso 
voluntario, para el año próximo eco
nómico, bajo la cantidad ó tipo de 
228 escudos 625 milésimas cuya 
subasta tendrá lugar en las salas con- • 
sistoriales de esta villa, ante dicho 
Ayuntamiento los domingos 2 y 9 de 
Junio inmediato y hora de las 12 á 1 
de sus tardes, con sugecion al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaria del espresados 
Ayuntamiento.

En su consecuencia, las personas ' 
que quieran interesarse en dicha su- ' 
basta concurrirán á estas salas con- | 
sistoriales los espresados dias y ho
ras. !

Viveros 26 de.Mayo de 1867.— ! 
Juan Ruperto Calero.—D. A. D. A. 
Manuel Navarro, Srio
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En su consecuencia las personas 
que quieran tomar parte en dicha 
subasta concurrirán á estas Salas 
consistoriales los expresados (lias y 
horas en que se celebrarán el primer 
remate y el segundo en su caso.

Viveros 26 de Mayo-de 1867.— 
Juan Ruperto Calero.—P. A. D. A., 
Manuel Navarro, Srio.
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Alcaldía conslitucional de 
Jorquera.

Don José Elorriaga, Alcalde Consti
tucional de la villa de Jorquera.

Hago ''saber: se saca á pública 
subasta el arrendamiento de los pe
sos y medidas de uso voluntario de 
esta villa, para el año económico de 
1867 á 68, bajo el tipo de 229 es
cudos, y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Sria. de 
este Ayuntamiento, la subasta cons
tará de los dos remates de instrucción 
que tendrá lugar en la sala consis
torial ante el Ayuntamiento en- los 
dias 9 y 16 de Junio próximo de 9 á 
10 de la mañana y el 3.° en su caso 
el dia 23 del mismo.

Jorquera 23 de Mayo de 1867.=  
José Elorriaga.

Alcaldía constitucional de 
Motilleja.

Don Pedro Antonio Alcaniz, Alcalde 
Constitucional de este lugar de 
Motilleja.

Hago saber: Que se saca á publi
ca subasta el arriendo de los pesos y 
medidas de uso voluntario de esta 
población para el año económico de 
1867 á 1868, bajo el tipo de 168 
escudos, 812 milésimas y pliego de 
condicoines que estará de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamien
to; la subasta constará de 3 remates 
que tendrán lugar los domingos 2, 9 
y 46 de Junio próximo de 10 á 12 
de sus mañanas en la sala capitular. 
Motilleja 27 de Mayo de 4867.—El 
Alcalde, Pedro Antonio Alcañiz.— El 
Srio. Alonso Gavañero.

Alcaldía constitucional de 
Tarazona.

Don Abdon Atienza, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir ha 
tenido á bien acordar la subasta del 
arbitrio de pesos y medidas de uso 
voluntario para el año económico de 
1867 á 68 por la cantidad 1.900 
escudos y bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria del mismo, para conoci
miento de los licitadores, señalándo
se su primer remate para el domin
go 2 de Junio próximo de nueve á 
once de su mañana.

Tarazona 26 de Mayo de 1867. 
El P. D. A. Abdon Atienza.—P. A. 
del A., Manuel González, Srio.

Alcaldía conslitucional de 
Bonete.

Don Juan del Campo, Alcalde cons
titucional de Bonete.

Hago saber: Que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente

al año económico de 1867-68, esta
rá expuesto al público en la Secre
taría municipal durante los quince 
dias siguientes al de la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, para que los con
tribuyentes en él comprendidos, pue
dan reclamar de agravio por equivo
cación ó error en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza imponible.

Bonete 25 de Mayo de 1867.— 
Juan del Campo.

Alcaldía constitucional de 
la Herrera

D. Lucas Rpdenas, Alcalde constitu
cional de esta villa de la Herrera.

A los vecinos terratenientes de 
este distrito municipal, hago saber: 
Que habiéndose concluido el repar
timiento de la contribución territo
rial de esta villa, correspondiente al 
próximo año económico de 1867 á 
1868, se halla expuesto al público en 
estas salas consistoriales, por el tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, en 
su virtud, los contribuyentes que 
quieran examinarlo, podrán concur
rir á verificarlo dentro de dicho pla
zo y á interponer las reclamaciones 
de agravio, que tengan por conve
niente sobre error ó equivocación 
padecida en la aplicación del tanto 
por ciento con que ha salido grava
da la riqueza imponible; en inteli
gencia, que trascurrido, no tendrá 
yá tal derecho y se remitirá el re
partimiento á la aprobación superior.

La Herrera 24 de Mayo de 4867.
E. A. C-, Lucas Rodenas.—Por su 
mandado, José Ramírez. Srio.

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

En el Sorteo extraordinario ce - 
lebrado en este dia para adjudicar 
un premio caducado de 250 escu
dos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Igna- 
cia Agramuns hija de Don Manuel, 
miliciano nacional de la villa de 
Galig, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de 
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere 
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1867.—El 
Director general, José María Bre- 
mon.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

ALBACETE.
Imprenta de Elias Serna y EnrigM SoUr
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